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Canarias: fases del ciclo de vida



Overtourism 

“Overcrowding urbano” (2015-19) 
Undermanagement acumulado en el sol y 

playa (fase post Covid) 

Capacidades de 
carga turística: Ecológica

Infraes-

tructural

Psicológica(

turista)

Social

(residente)
Económica



5.“Generación 

de residuos”

3.”Consumo y 

dependencia 

energética”

2.“Consumo de 

recursos limitados: 

agua”

Parar 

macroproyectos 

como Tejita y 

Cuna del Alma

1.“Depredación del 

territorio”

6.“Daños a los 

ecosistemas”

Decrecimiento 

económico
Soberanía 

alimentaria

Tasa 

Turística 

Real

Moratoria

Turística y 

vacacional

Soberanía 

energética

Conservación de 

espacios naturales

Cero vertidos 

al mar

“Canarias 

tiene un 

límite”

4.“Transporte 

y emisiones”

Decálogo de Ben Magec (20-O)
+ Reivindicaciones asociadas

Política de 

vivienda contra 

la especulación

Regulación de la 

compra de viviendas 

por no residentes

9.“Vivienda”

8. “Encarecimien-

to de la vida”
7.“Precariedad 

y pobreza”

Reparto justo de 

riqueza



El “gap” entre crecimiento turístico y de 

infraestructuras y servicios residenciales 



Vivienda: los desequilibradores sociales

El “Cocktail” letal de 4 ingredientes 

Ley nacional de Vivienda 2023: desprotección del propietario de una 

vivienda en alquiler de larga temporada 

La oferta de vivienda no crece: Escasa construcción de viviendas (públicas 

o libres) en las últimas dos décadas

Expansión anárquica del Alquiler vacacional en todos sus ámbitos (suelo turístico, 

residencial) y tipologías alojativas (apartamento, vivienda, pseudo-hotel,..)  

Alta demanda por adquirir viviendas por no residentes

Anarquía oportunista: p.ej. “con mi propiedad hago lo que me da la gana”

+ potenciadores 

Populismo temerario: p.ej. “hay que destruir la unidad de explotación”



Cambio en la estructura alojativa Gran Canaria

1991: 146.700 plazas trad.

2006: 142.700 plazas trad.

2023: 104.150 plazas trad.

 -27% (2006) 



Cambio en la estructura alojativa Tenerife

2025: 127.400 plazas trad.

        118.437 plazas VV

    Total: 245.837 plazas 

 =48% de VV 

Datos actuales de octubre 2025 para Canarias (fuente: M.A. Rodríguez): 

                 368.363 plazas tradicionales

368.540 plazas VV

 SORPASSO !!!



50/50

¿Y esto, aparte de restar vivienda 

al mercado de alquiler/venta, es 

rentable para el destino?   



Reparto de riqueza del turismo: ¿cuál es el modelo 

rentable para la sociedad y el interés general?  

“Reparto de 

riqueza” 
(definición1)

A través de:

1) Empleo

2) Fiscalidad

3) Gasto 

turístico

“Reparto de 

riqueza” 
(definición2)

A través de:

Maximización

de rentas

individuales



Gasto turístico

Fuente: Carmelo León, “Costes y beneficios de la vivienda vacacional” (julio, 2025)



Gasto turístico

Fuente: Informe “Una aproximación a la realidad económica de la vivienda vacacional”, 

Rosa Rodríguez, Colegio Oficial de Economistas (octubre 2024), página 17.

¿Qué turista gasta más fuera del establecimiento? 



Fiscalidad

Fuente: Carmelo León, “Costes y beneficios de la vivienda vacacional” (julio, 2025)

Empleo



Los costes de la residencialización     

Fuente: Carmelo León, “El coste social de la residencialización” (2024)



Fuente: Pedro Pablo Monzón (2024)

La legislación turística desde 1990 ha ido en una línea constante de declaración de la incompatibilidad entre los usos 

residencial permanente y turístico, instando desde el 2003 (Ley de Directrices) a la especialización de usos. Por tanto, no 

es una cuestión sobrevenida, sino que desde que inició el planeamiento en las zonas turísticas ha estado en la mente 

del planificador que ambos usos son incompatibles en una misma parcela. 



Legislación cama 

tradicional
Legislación VV

Ley 7/1995

Ley 5/1999

Ley 19/2003 (1ªM)

Ley 6/2009 (2ª)

Reglamento de la 

Actividad Turística 

Decreto 142/2010

Ley 2/2013 (3ª) y su 

Reglamento 

decreto 85/2015 

Ley 113/2015

…”hágase la 

jungla”….

…y la jungla se 

hizo….



Ley de Residencia Reto demográficoQuiero limitar la compra de casas 

por extranjeros por ser RUP

??????

UE

(1): Rebaja de limitaciones

(2): Temporalidad

(3): Restricciones en los 

requisitos para obtener la 

residencia para extranjeros 

comunitarios sin alta laboral



Vivienda: la (difícil) vuelta al equilibrio

(1) Aprobación de Vivienda Vacacional con todas sus implicaciones

 -  límite % en zonas residenciales

 - revisión de las declaraciones responsables

 - reclasificación de pseudohoteles o desclasificación, etc. 

(2) Especialización de usos en las zonas turísticas

(3) Limitación temporal y selectiva de la compra de viviendas por no residentes

(4) Nueva Ley de Turismo fusionada, con tres pilares:

 - protección de la unidad de explotación 

 - actualización de los estándares

 - conservación de los estándares que permitan un crecimiento selectivo

(5) Agilización de las construcciones de nuevas viviendas con contemplación de 

nuevas fórmulas (coliving, cohousing,..)
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